
		

GLOSARIO 
 

Aduana: Oficina administrativa responsable de aplicar la legislación aduanera y controlar 

el tránsito de mercancías en el territorio nacional. 

Agente Aduanal: Profesional autorizado por la SHCP para gestionar el despacho de 

mercancías en diversos regímenes aduaneros. 

Arancel: Impuesto sobre bienes y servicios importados o exportados, pudiendo ser ad-

valorem, específico o mixto. 

Balanza Comercial: Registro de las importaciones y exportaciones de un país en un 

periodo dado. 

Comercio Exterior: Intercambio de bienes, servicios y tecnología entre un país y el resto 

del mundo, sujeto a la legislación nacional. 

Comercio Internacional: Flujo global de bienes y servicios entre economías, a menudo 

regido por acuerdos multilaterales como los de la OMC. 

Despacho Aduanero: Proceso de formalidades y actos necesarios para la entrada y salida 

de mercancías ante la aduana. 

Exportación: Salida de bienes o servicios de un país al extranjero. 

Importación: Ingreso de bienes o servicios a un país desde el extranjero. 

Incoterms (Términos Comerciales Internacionales): Reglas estandarizadas que definen 

las responsabilidades y riesgos entre comprador y vendedor en transacciones 

internacionales (ej. FOB, CIF). 

Pedimento: Documento oficial que acredita la legal estancia de mercancías extranjeras y 

especifica su régimen aduanero. 

Reconocimiento Aduanero: Proceso de verificación por parte de la autoridad para cotejar 

lo declarado en el pedimento y el cumplimiento de regulaciones. 

Regímenes Aduaneros: Clasificaciones que determinan el tratamiento de las mercancías 

bajo control aduanero (ej. definitivos, temporales, depósito fiscal). 

 

 

 

 


